
DOCUMENTOS NECESARIO EN LAS INSTALACIONES A CEDER A SUMINISTRADORA ELECTRICA DE CADIZ, S.A.

Documentos Emisor

Instalaciones 

de baja 

tensión

Líneas de 

media 

tensión

Centro de 

distribución

Centro de 

seccionamiento

Centro de 

transformacion 

particular

1 Proyecto eléctrico (4) Ingeniero/a o Ing. Técnico/a Industrial x x x x x

2 Carta de conformidad de ATR (1) Eléctrica de Cádiz x x x x x

3

Autorización Administrativa de ejecución de 

proyecto Delegación territorial de Industria x x x

4 Justificante de pago de tasas administrativas. Banco x x x

Después de ejecutar 5 Ensayo de los cables según procedimiento (2) OCA x x

la obra 6 Certificado de cumplimiento constructivo del local Arquitecto/a x x

7 Documento de datos de instalaciones a ceder Ingeniero/a o Ing. Técnico/a Industrial x x x x

8 Protocolo de ensayo del transformador Instalador/a autorizado/a por Industria x x

9 Doc. Dirección técnica (4) Ingeniero/a o Ing. Técnico/a Industrial x x x x x

10

Conformidad de fabricante (Celdas, transfo, CBT, 

rejillas y puertas) Ingeniero/a o Ing. Técnico/a Industrial x x

11 Declaración prestaciones CPR de cables BT/MT Ingeniero/a o Ing. Técnico/a Industrial x x

12 Documento de supervisión instalaciones Eléctrica de Cádiz x x x x

13

Justificante de pago de tasas administrativas de 

puesta en servicio Banco x x x x

14 Abono derechos supervisión y anexo 1 Instalador/a certificado por EC x x x x

15 Contrato de cesión(3) Promotor/a y Eléctrica de Cádiz x x x x

Para conectar a la red 16 Certificado de instalación eléctrica de distribución Instalador/a autorizado/a por Industria x x x x

de distribución 17 Certificado de instalación eléctrica interior Instalador/a autorizado/a por Industria x x x x x

18 Acta de puesta en servicio de las instalaciones Delegación territorial de Industria x x x x x

19 Abono costes de conexión Promotor/a x x x x

(1) Para  emitir este documento es necesario el documento 1

(2) En línea BT pueden ser realizado por técnico/a cualificado en documento visado

(3) Para emitir este documento son necesarios los documentos del 1 al 14

(4) Estos documentos con visado digital o firma electrónica y documentación sustitutoria de visado y en papel con firma manual del autor/a.

Antes de ejecutar la obra


